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SESION G01,t, EN 2;) D~ D1CIElVIBIm DE 19S'¡ 
-'-----------~---_._--- -

'VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humherto -Gúmcz) Jonás 
-Ahumada, Hermes -González M., Exequiel 

-Allende, Salvador -Gormaz, Raúl 
-Aylwin, Patricio -Gumucio, Rafael A. 

-Bossay, Luis ---Ibáñez, Pedro 

-Bulnes, Francisco --"<lramillo, Armando 

-Campusano, Julieta -J uHet, Raúl 
-Contreras, Carlos -Miranda, Hugo 

-Contl"eras, Víctor -Musaielll, José 

-Curti, Enrique --;o.¡ocmi, Alejandro 

-Chadwick, Tomás -Pablo, Tomás 

-Durán, Julio --Palma, Ignacio 

-Enríquez, Humberto -Prado, Benjamín 

-Ferrando, Ricardo -Heyes, Tomás 

-Foncea, José --Scpúlveda, Sergio 

-Fuentealha, Renán -Teitelboim, Volodia 

Concuri'Íó, además, el Ministro de Hacienda. 

Aduó de Secretario, el seúor Pclagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

1I. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió La sesiún a Las 10.4 l!, en pre
sencia de 17 señores Senadu(cs. 

El señor ALLENDE (Presidente) .--En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

In. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor ALLENDE (Presid~'nte) .-S' 
va a dar cuenta de les asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PHOSECH,l<:TAIUO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Ocho de Su Excelencia el Presidente de 
la República: 

Con los cuatro primeros, comunica que 

ha resuelto induir, entre las materias de 
que puede ocuparse el Congreso Nacional 
en la actual legislatura c:xb'aordinaria, los 
SIguientes proyectos: 

1) .81 que mOUlllca la ley N9 11.:¿19, 
orgánica de la Caja de Empleados lVluni
clpales; 

;::) El que aprueba el Convenio Comer
cial entre Chile y Yugoslavia; 

J) .81 que aprueua el Convenio de Coope
racÍóü Técnica entre Chile y Yugoslavia. 

--Se l1wndll uUleytllíol5 (l ;,us úl~LCCLt¡'en
tes. 

'1) El que aUlorÍL:a al Presidente de la 
Rel)ública para otorgar sin mús trámite 
titulo gratuüo de dominio a lus ocupantes 
de los terrenos fiscales que fOlman parle 
de la población "Orlando Latol'l'e", de Ca
lama. 

-Se manda archivarlo. 
Con los dos sigulentes, comunica que ha 

resuelto retirai' la urgenCIa hecha presen
te para el despacho de los siguientes asun
tos: 

1) Proyecto que establece nOlmas por 
las cuales deberán regirse las Juntas de 
Vecinos y demás organizaciones comuni
tarias, y 

2) Proyecto que amplía el régimen de 
franquicias de que gozan los departamen
tos de Iquique y Pisagua en virtud de la 
ley N9 12.937. 

-Quedan retú"adas las urgencias. 
Con los dos últimos, comunica que ha 

resuelto hacer presente la urgencia para 
el despacho de los siguientes asuntos: 

1) Proyecto que estab:ece normas por 
las cuales deberán regirse las Juntas de 
Vecinos y demás organizaciones comuni
tarias. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 
2) Proyecto que amplía el régimen de 

franquicias ele que gozan los departamen
tos' de Iquique y Pisagua en virtud de la 
ley N9 12.937. 

-Se califica de «simple" la u1'gencia. 
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Oficio. 

Uno del señor Ministro de Salud Púbií
ca con el cual da respuesta a una petición 
formulada por el Honorable Senador se
ñor Durán, relacionada con la entrega y 
habilitación del Hospital de I-Iuiscapi, en 
Cautín. 

-Queda a disposición de los sr'l;mrs Se
nadores. 

Informe. 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal recaído en las observaciones de 8n 
Excelencia el Presidente de la Hellública, 
en segundo trámite constitucional, al pro
yecto de ley que .reestructura la Dü'ccdón 
de Aeronáutica. (Véase en los Anexos, 
documento 1). < 

-Queda pg,ra Tabla. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Propongo a la Sala empalmar esta sesión 
con las siguientes a que cstú citada la Cor
poración. 

Aeordado. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

PRESUPUESTO DE LA NACION PARA 1968.

CUARTO TRAMITE. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde seguir ocupándose en el pro
yecto de ley, en cuarto trámite constitu
cional, que aprueba el Cálculo de Entradas 
y la Estimación de los Gastos del Presu
puesto Corriente y de Capital de la Na
ción para el año 1968. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
figuran en los Diarios de Se..siones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 48°, en 27 
de dic'iembre de 1967. 

En cuarto trámite, sesión 491;t, en 28 
de diciembn de HIG'l. 

Sesión 48:¡l (se aprueba en segundo 
tránvite) . 

El serlOf F1GUEROA (Secretario). -
El Comité Demócrata Cristiano ha formu
lado indicación pam clausurar el debate, 
de cunformidad con el artículo 127 del Re
glamento. 

El señor ALLENDE (Presidellte) .-En 
votación. 

- (lJ m'ante la votación). 

El seáor CONTHERAS LABARCA. 
Los Senallores comunistas votaremos con
tra la clausura del debate. No es difícil 
darse cuenta de que ella no es procedente 
en eí momento en que la Corporación está 
estudiando üiversas disposiciones de la más 
al la trascendencia nacionai, cuyo análisis 
hemos iniciado en sesiones anteriores. Por 
desgracia, tales preceptos no tuvieron de
bate amplio en el trámite precedente, de 
modo que es del todo necesario, antes de 
decidir acerca de la suene de tales dispo
SIciones, introducidas arbitraria e incons
Litucionalmente ,en la ley de Presupuestoi'l. 
hacer lUZ acerca de problemas tan vitales 
pala la existencia mIsma de nuestro país, 
pala la derensa de su soberanía y su dig
nidad. 

1'01' estas consideraciones, los Senadores 
cumun:istas votaremos negativamente la 
iml'icaclón de clausura del debate. 

El señor GONZALEZ lVIADARIAGA.
PartiCIpo en parte con lo dicho pOr el Ho
norable seüor Contreras Labarca ,en cuan
to a que la clausura del debate pudiera te
ner una illterpretación de orden político. 

Lamento nu haber intervenido antes de 
votarse la indicación, porque habría pro
puesto un sistema destinado a que en ei 
Pl'OnLlIlCiamiento sobre los artículos que 
resta por despachar sólo se pudi'era fun
dar el voto. 
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Este proyecto ha tenido una discusión 
muy prolongada. Creo que cada partido 
político puede <lar a cono'cer su opinión a 
la ciudadanía respecto del despacho de 
esta iniciativa de ley; pero seguir en un 
debate en gran parte insustancial, no me 
parece beneficioso para nadie, máxime 
cuando existe el fundamento del voto, don
de -es posible expresar a conciencia lo que 
se estime repudiable en la gestación de es
ta ley. El hecho de permanecer hasta las 
cuatro o cinco de la mañana y prolongar 
las sesiones, con lo cual s'e perturba el des
pacho d>e otras leyes fundamentales para 
el país, me produce cierta resistencia. 

Por tales consideraciones, nos absten
dremos de votar la indicación de clausura 
del debate. 

El señor GUMUCIO.- Debo reetificar 
mi voto. 

Estoy pareado con la Honorable señora 
Carrera. 

Voté afirmativamente pens:ando que se 
trataba de un artículo en qU'e influía el 
tercio,caso en el cual no rige el pareo. 

N o voto por estar pareado. 
-Se a¡)/'ueba la clausura del debate (13 

1JOtOS ])01' la afini1/ttirua, 5 p01' la negativa, 
6 abstenciones 1! un par'eo). 

El s-eñor ALLENDE (Presidente) _ -
Queda clausurado el debate, en el enten
dido que rige para todos los artículos res
tantes. Por cierto, queda el derecho de los 
señor,es Senadores a fundar el voto. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El señor Presid"ente pone en votación el 
artículo G9. El Senado lo rechazó y la Cá
mara no acepta el rechazo. 

El señor CONTRERAS LABARCA. -
Solicito votación nominal. 

-El Senado acuer'da no 'insistir' (14 vo
tos ]Jor la no insistencia 1J 11 por la insis
tencia) . 

- Votar'on por la no insistencia los se
ñores Aylwin, Bulnes Sanfuentes, Curti, 
Ferrando, Fonceé1., Fuentealba, Gormaz, 
Gumucio, lVIusalem, Noemi, Pablo, Palma, 
Prado y Sepúlveda. 

- Votaron par' la ins'istencia los señor'es 

-------

Aguirre Doolan, AlJ.ende, Campusano, 
Contrel'us, don Víctor; Contreras Labar
ca, Durán, Enríquez, González Madariaga. 
J uliet, Miranda y Teitelboim. 

El señor FIG UEROA (Secretario). -
Corre;,;ponde votar el artículo 70, que fue 
rechazado por el Senado. La Cámara no 
aceptó dicho r,echazo. 

-El Senado no 'insiste (14 votos por la 
no insistencia y 11 por la 'insistencia). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El artículo 71 también fue desechado por 
el Senado, y la Cámara de Diputados no 
aeeptó su supresión. 

El señor ALLENDE (President€).
En votación. 

--- (Dllmn te la votación). 
El ;,;eñor CONTRERAS LABARCA. -

El artículo 71 que discutimos -más bien 
dicho, ciue no discutimos en el Senado
dice relación directa al signado con el nú
mero 70, que legisla sobre la suscripción 
de la cuota de treinta millones de dólares 
de; aumento de capital exigible del Banco 
fIlter'nmericano de Desarrollo. Por su par
te, el precepto en d'ebate autoriza al Banco 
Central de Chile para otorgar préstamos 
al fiseo en moneda nacional o extranj era 
por la~~cantidades que sean necesarias pa
ra realizar Jos aportes y pagos indicados 
en el artículo 70. 

Como se ve, en virtud de este precepto 
aumenta la deuda del fisco, crece el endeu
(¡amiento del Estado, con las consecuen
cias que todos comprenden. 

Por las r'azones expuestas y consecuen
tes con nuestro voto negativo anterior, 
[os Senadores comunistas votaremos contra 
el artículo 71 y, por lo tanto, por la in
"ist-encia del Senado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
N osotros mantendremos el criterio que 
sostuvimos anteriormente, rechazando esta 
disposición. 

Ayer el señor Ministro hizo una larga 
exposición de orden financiero, con rela
ción al Fondo Monetario Internacional. 
Explicó el mecanismo que guía al Ejecutivo 
a mantener ese criterio. 
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No h:1Y la menor duda de que fu'e una 
media a de previsión del Gobierno para ase
gurar los créditos o préstamos que nece
site m!ts adelante, Pero hay un aspecto que 
quedó atrás .v que interesa al país: el des
arrollo de su economía. Mientras no se pro
duzea aumento de la produc['¡ón y el equ:
librío que corresponde a UD país qi.le lleva 
una buena orientación monetaria en el 
~;'entido de mantener una constante eqlll
valencia entre 10 riue recibe y lo que entre· 
ga, creo que h1c10 esto es artífieial. Ahol'iI 
mismo se dml f:Jeilidades para que el Ban· 
co Central ele Chile pueda otorgar, sin ]i. 

mitaci6n de sus estatutos, todas las faci
!iebd'es cTediticias. Es decir, seguimos en
deudál1Clon08, continuamos facilitando 128te 
proceso que sólo ~üentará contra la esta
bilídad monetaria del país. 

Por lo expu'esto, mantenemos nuestro 
criterio y votnmo3 por la in;-;istencia del 
Senado. 

El señor PALlVIA.-Discutir sobre asnn
tos relacionados con el Fondo Monetario 
Internacional impliea un problema COE1-

pIejo y lato. Pero frente a él hay algo 
perfectamente clal'o: se puede estar en 
desacuerdo o de acuerdo con su política, 
P'2ro no ::"e pl1ecL~ estar a medias. Resulta 
evidente qne no eumplir con todas las 
obligaciones contraídas al adherir a esa 
organización, signifi2a perder las ventajas 
que ena proporciona. Porque, sin duda, al. 
gún beneficio habrá que reconocer a esh 
rntichld, cualquiera que sea la posición 
ideológica qn.e se tenga. 

La sefí.01'U CA1\IPUS/\NO.---¿ Cuáles 80" 
las ventaj as? 

El sei10r P ALMA.-En este aspecto, las 
disposiciones que tratamos no hacen sino 
dar las facilidades del caso para poder par
Ucip'ar en el aumento de la cuota autoriza
da en la última r'eunión internadonal cele
brada en Japón. El anmento de capital a 
que me refiero es de alrededor de mil mi
llones de dólares, de los cuales aproxima· 
dHment.e treinta y cuatro millones debe 
suscribir Chile, Esto tiene extraordinarias 
ventajas, pues implica, precisamente, la 

posibilidad de participar en el crédito in
tel'l1acional, condición exigida para gozar 
ele los beneficios del Fondo. 

Países como Francia, notoriamente opo~ 
::¡tores a la política económica internacio .. 
%,;¡] de los Estados Unidos, acaban de ra
lificar, sin embargo, en reunión celebrada 
en Río de Janeiro, su participación en el 
Fondo Monetario Intern'acional y su even
tual participación en el aumento que se 
liroducirá con la creación de un nuevo tipo 
el'e dinero que la entidad lanzará a la cir
culación en el ámbito de los países afilia
dos a ella. Me refiero a los derechos de gi
ro, que no serán ni dólares, ni libras es
b?rlinas, ni francos, sino una moneda in
termu:ional especial. 

Es extraordinariamente importante que 
nuestro país no quede al margen de este 
proceso, qU'8 involucra ventajas de todo 
)rden. 

Por otro lado, los aportes Se hacen en 
r.loneda nacional. Sólo se menciona su 
equivalellcia en moneda internacional. 

La disposición del artículo 71 no tiene 
otra finalidad que permitir al Banco Gen
tTal hacer algunas inversiones que no le 
están permitidas en virtud de sns disposi
ciones orgánicas. Asimismo, también 10 
autol'iza para invertir determinada canti
dad en una soja institución, lo que actual
mente le está impedido por su estatuto 
orgánico. 

A mi juicio, todas estas disposiciones 
?on coordinadas entre sí y responden a 
tma mi"ma política, frente a la cual -re
pito- no se puede estnr a medias. 

Voto por la no insistencia. 
La señora CAMPUSANO.--Pero Su S'e

ñoría no "eña1ó concretamente cuáles son 
las ventaj as de participar en el Fondo Mo
J1etario Internacional. 

-El Senado no insiste (14 votos por la 
no insistencia y 11 por la insistencia). 

El señor FIGUEROA (S'ecr,etario). -
El artículo 72 se encuentra en la misma 
condición: fue rechazado por el Senado, 
y la Cilmara de Diputados no acepta ese 
criterio. 
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El señor PABLO.-Es consecuencia del 
ant·eriol'. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Si le parece a la Sala, con la misma vota
ción anterior, el Senado no insistirá. 

El señor CONTRERAS LABARCA. -
"{ o, señor Presidente. Deseo fundar mi 
voto. 

El sellar ALLENDE (Presidente). 
En votación. 

- (Durante lc~ votación). 
El señor CONTRERAS LABARCA. 

K"cuehé sólo pareialmente las observacio
nes formuladas por el HQnorable señor 
Palma. 

Al parecer, de las palabras de Su Se
ñoría se deduce que todas estas disposicio
nes ya aprobadas, desde el momento en 
que el Senado no ha insistido en su crite
rio, relacionadas con el aumento de la 
cuota de Chil,e en el Fondo Monetario In
ternacional, son favorables para nuestro 
paü,. 

En ésta y en otras oportunidades hemos 
escuchado mu chas expresiones y elogios 
r,especto de las funciones de ese organis
mil y d'e la forma como ha cumplido con 
los principios qlle lo inspiraron. 

Es neceí3ario tomar en cuenta que en 
e31:08 momentos el Fondo Monetario In
ternacional está conmovido hasb sus ci
mientos por una corriente poderosa, que, 
inclusive, ~'€ extiende a los sectores o paí
ses que participan en él, tendiente a exi
';ir una reforma fundamental. Este movi
rniento -no lo ignora el Honorable señor 
Palma- deriva, precisamente, d,e defee
tm; d'8 funcionamiento de ese organismo 
(we lo han transformado, como he tenido 
oportunidad' de manifestarlo anteriormen
te, en una entidad intern'acional manej ada 
desde Washing"ton o, más bien dicho, desde 
Wall 8tr8et. 

La política del Fondo Monetario Inter
nacional ha dejado d'e ser común, para 
transformarse en unilateral, ele uno solo 
de sus participantes: precisamente del 
país más poderoso desde el punto de vista 
económico y financiero, lo cual le permite 

imponer, por sobre todo tipo de considera~ 
ciones, la orientación que en este aspecto 
desee, particularmente a los países some
tid'od a la dominación extranjera o sub
desarrollados. Todo esto se funda en la 
experiencia de las naciones que en el eurso 
de muchos años han visto cómo las ilusio
nes que se forjaron respecto de las venta
jas d,s la creación de un organismo de esta 
naturaleza han resultado completamente 
fallidas. De allí que se han retirado del 
Fondo Monetario Internacional ciertos 
países, algunos de la órbita socialista. 

El señor P A LMA.-Yugosla via. 
El señor CONTRERAS LABARCA. -

No es ef.ectivo, entonce~, que el Fondo Mo
netario Internacionalconsti'tuya un or
ganismo favorable al desarrollo económico 
independiente de los países más retrasa
dos. Por el contrario, refuerza la sujeción 
al dólar de la ,economía de estos países, 
precisamente en instantes en que existe 
ana profund'a),;risis monetaria internacio
nal en Occidente; en que, incluso, como 
todos sabemos, la moneda norteamericana 
pasa por una situación bastante crítica a 
consecuencia de diversos factores supra
nacionales e internos de Estados Unidos. 
Ello se desprende del estado de su ba
lanza de pagos, profundamente deficita
ria, y de otros fenómenos económicos aca
ecidos en esa nación, que ponen un signo 
interrog'ativo sobre la estabilidad de su 
moneda. 

En estos precisos momentos, en el Se
nado de la República se levantan voces pa
ra ocultar los peligros que encierra para 
Chile y otros países latinoamericanos el 
hecho de atarnos todavía más sólidamente 
a los intereses de la gran potencia del nor
te. 

Por ser este articulo consecuencia del 
anterior, votaremos por la insistencia en 
el crit,erio del Senado. 

--El Senado no insiste (14 votos por la 
no 'imsislencia y 11 por la insistencia). 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Cámara no ha aceptado el rechazo del 
Senado al artículo 74. 
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El señor CONTRERAS LABARCA.
Pido votación. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En votación si se insiste en el rechazo del 
artículo 74. 

- (Dura,nte la votación). 
El señor CONTRERAS LABARCA. 

El artículo 74 faculta al Presidente de la 
República para otorgar aportes a institu
ciones que no persigan fines de lucro y 
que lleven acabo programas habitaciona
les financiados total o p'arcialmente con 
préstamos de organismos internacionales. 

En sesiones anteriores, tanto los Sena
dores de estas bancas como Jos de otros 
partidos políticos se han referido extensa
mente a estas materias. No se trata de un 
asunto desconocido, sino al revés: son muy 
sabidas las implicaciones de los institutos 
que no persiguen fines de lucro, según se 
califica en este artículo a ciertas entidades 
a favor de las cuales Se legisla en dicho 
precepto. 

Como se ha recordado aquí, la disposi
ción que votamos se refiere, sin decirlo, a 
la situación en qUe se encuentra el nego
cio d'e la construcción de un conjunto de 
viviendas en "Las Achupallas", comuna 
de Viña del Mar. En dicha empresa posee 
intereses personales muy directos un Di
putado de la Democracia Cristiana que ha 
sido de los últimos que han ingresado a ese 
partido. Ese parlamentario resulta espe
cialmente favorecido, no sé por qué miste
riosa circunstancias. 

El señor GUMUCIO.-¿ De quién se tra
ta? 

El señor TEITELBOIM.-Del Diputado 
señor Rubén Hurtado, gran comerciante 
d'e Val paraíso. 

El señor PABLO.-No podemos estar 
aceptando insolencias ... 

El señor TEITELBOIM.-Es un hecho 
del cual tendría que defenderlo. 

El señor PABLO.--El señor Diputa<;lo 
se defiende solo, no necesita que nadie lo 
haga por él. 

El señor CONTRERAS LABARCA. -
E~ artículo 74 beneficia también a un ne-

gocio establecido en Santiago. O sea, se 
trata de un precepto que, como se dice, 
hene nombre y apellido. Ese otro negocio 
es "INVICA", empresa constructora de 
viviendas. 

En consecuencia, los Senadores de estas 
bancas opinamos que el artículo en vota
ción es del todo inaceptable y que el Se
nado haría bien en mantener el acuerdo 
de rechazarlo. 

Voto por la insistencia. 
El señor JULIET.-¿ Podría, con .acuer

do de la Sala, darnos alguna explicación 
el s·eñor Ministro? 

En el artículo se dice que "las sumas 
correspondientes se imputarán a los ítem 
cIue consulte la Ley de Presupuestos vigen
te" . 

¿ Cuáles son esos ítem? 
El señor ALLENDE (Presidente). 

Estamos en votación, señor Senador. 
El señor PABLO.-EI artículo faculta 

al Presidente de la República para otorgar 
nportes a instituciones que no persigan 
fines de lucro y que los destinen a hacer 
construcciones habitacionales. 

Se trata únicamente de que el fisco ab
sorba las diferencias de cambio, en caso 
de producirse éstas, y que, de este modo, 
no r'2sulten afectadas dichas entidades em
peñadas en impulsar el plan habitacionaI. 

Serán de cargo fiscal las diferencias de 
cambio superiores al reajuste que esas en
tidades obtengan por los créditos que 
otorgan. 

N ada tiene que ver con "Las Achupa
!las" ni con nadie. Lo que ocurre es que 
algunos Senadores están un tanto "desen
eh ufados". 

Voto por la no insistencia. 
El señor TEITELBOIM.- Las explica

ciones de Su Señoría sí que están "desen
chufadas", o bien ocurre que prefiere des
entenderse de la realidad. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es probable, a mi juicio, que la disposición 
tenga el objetivo señalado por los señores 
Senadores democratacristianos, pero lo 
cierto es que la referencia a "intitucio-
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nes que no persigu-en fines de lucro" hace 
surgir la duda y la desconfianza. Al am
paro de tales instituciones, se han come
tido grandes abusos y obtenido apreciables 
-ganancias que se han disimulado. 

Por eso, digo que el artículo que nos 
ocupa si-embra dudas en nuestro espíritu. 
No podemos asegurar que en esta oportu
nidad se trata de amparar un negocio, pe
ro ni en la Comisión Mixta ni en la Sala 
se han dado antecedentes que permitan es
tar ci-erto de lo contrario. 

Voto por la insistencia. 
-Se acuerda no insistir (H 'votos por 

la insistencia 1i 11 1701' la no Insistencia). 
El señor FIGUEROA (Secretario). ~ 

La Cámara no acepta el rechazo del ar
tículo 75. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
En votación. 

- (Durante la votación'). 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Solicito a los señor-es Senadores se sirvan 
reparar en la redacción del precepto que 
votamos. Dice: "Autorízase a los Servicios 
e Instituciones del Sector Público para ad
quirir en el extr-anjero con -el sistema de 
pagos diferidos pudiendo comprometer 
futuros presupuestos de la N ación, siem
pre que cuente con la autorización del Mi
nisterio de Hacienda". 

¿ Podríg alguno de mis Honorables co
legas explicar el alcance de la facultad qUH 
se otorga? ¿ Qué se autoriza adquirir? 

Me parece que no es feliz la redacción 
d-el artículo y que el Senado no puede apro
bar este verdadero desaguisado. 

Además, hay otra razón para rechazar
lo: que la facultad va más allá de la vigen
cia de la ley en proyecto, pues se autoriza 
a los servicios e instituciones del sector 
público para comprometer futuros presu
puestos de la nación, aun cuando se exige 
el requisito de la pr-evia autorización por 
parte del Ministerio de Hacienda. 

El Senado no puede incluir entre las dis-· 
posiciones del proyedo de ley de Presu
puestos, una que otorga facultades cuya 
vigencia excede a la de la ley en proyec-

to, fijada en forma expresa por la Cons
ti tución Política del Estado. En realidad, 
los señores Senadores democratacristianos 
que s-e preparan para aprobar esta dispo
siyión, quebrantarán abiertamente normas 
preci::las y explícitas d-e la Carta Funda
mentaL Como no queremos ser reos de 
esa violación, votamos por la insistencia. 

El señor P ALMA.-Concuerdo con el 
Honorabl'2 ¡señor Contreras Labarca en 
que la redacción d-el artículo no es la más 
afortunada. 

El señor JULIET.-Es pésima, señor 
Senador. 

El señor P ALMA,-Pero, sin duda, aquí 
:,:e repiten ideas aprobadas en años ante
riores. La finalidad del precepto objetado 
es permitir a las instituciones y servicios 
del sector público hacer adquisiciones en 
21 exterior sin necesidad de pagar al con
tado, sino en cuotas, aun cuando la can ce
l::tción d~ éstas puedan comprometer fu
turos presupuestos. En otros términos, se 
faeulta al sector público para acogerse a 
modalidades de comercio que utilizan ha
bitualmente las firmas privadas. Ese, y no 
otro, 2S el objeto del precepto. 

Voto por la no insistencia. 
El señor PABLO.-D-ebo hacer presen

te qne, sin una disposición de esta natu
raleza, los servicios de Obras Públicas no 
habrían podido adquirir los nuevos equi
pos y maquinarias que posee. Tampoco los 
de Correos y Telégrafos contarían en la 
actualidad con los equipos "telex". Sería 
absurdo, entonces, suprimir una disposi
eión que ha permitido aprovechar créditos 
internacionales. 

Voto por la insistencia. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

He aquí otra de las disposiciones injerta
das en el proyecto que nos inspiran gran 
desconfianza. Estimamos que un Gobier
no, como sistema, debe procurar que se le
gisle con carácter permanente, sin alentar 
la duda ni la desconfianza. Eso lo presti
giaría. Pienso que no es aceptable injer
tar disposiciones permanentes en una ley 
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transitoria que regla el ejercicio finand~'co 
d'e la Administración Púb:iea por el tér
mino de un año, 

Analiee el Honorable Senado: ss facul
ta a los servicios públicos par" comprnm(:'· 
ter los gastos del ESt2do en ,'~1C; fqt'E'OE 

con pagos d:feridos, C0n le) :;oLí ~".:tOl'ié~a· 

ción del Ministro de Haciellda. Lney;o, di
cho Secretario de Estaoo se ('olc'a 9 r\1' 'en· 
cima de la )¡:~y, porque é:.;b ne ]0 ha auto
rizado p;"l'a aprobar e::as adqtj,;lci01'1es y, 
al mismo tiem}:0, ,;e ub;e21 i;obrc21 Cong'l'<2-
so, llamado a ba'~donar 1;10 12)-2::'. 

El señor PABLO,---Aho)él CEJ:_tillOS auto
rizando al señor Ministro, 

El señor GONZALEZ MADARL\GA-
Sí, s'eñor Senado!', }Y~ro a la fUf)':(a, porque 
estas facultade" --verdaderos (~1eque, en 
blanco- son más w;·: 2xe2pdoLales, ah::o 
que nunca ha sido lo usua:. 

Por eso. digo que "s g';'ave el peLigTO qUe 
estos nuevo,') 8rtÍ2ulos entrafian. A clío obe· 
dece la resistencia con que ha Ü'J1Jczadc el 
p),oY'ec~:() en debate. Lo antr'l'j,j)' ne lleva 
[l pen:':'r que estamos nuevamrnts ante 
una proposici6n inccnstitt~cionaL 

La Ley de Presupuestos cons;g'n:~ lc"~ 

gastos de carácter perrnanente que las le
y'es parü este efecto han señalado, Tam
bién aprueha les 9;<,.:.;1os val'iaLles, corno 
ap~mta un Honorab}e colega e:ltendido en 
el manejo de la cosa pública, Pero ahora 
se pretende establecer ;Hl'emás otrlJS .0,'8 s
tor;. Si un servicio púbh:o neeesita h;:¡C21' 
adquisiciones o renovar eqclipos, (!ue pida 
autorizaciól1 al legislador, quien la d~;:ní, 

en la 1·8? respectiva y establecerá W1e 10:, 
pagos se haránsn ta 18s cOT1dicjene3 y en 
tantofj años? r qLe en la 18~\- de PrCSll;Jnps

tos se incluirán ;0;:; recursos n{3ee2al~~:)S ·pa
ra atender clichos ¡:lagos- Al dispo11er fjl1E' 

el Ministro podrá comprometer '0S ejer~;-, 

cios prC':-npu8SÜ11']OS futuros, rohust,ece
mos a un Poder Ejecutivo el'e suYo podero
so y lo colocaL~os por sobre otros poder::::;, 
elel Estado, No me parece que esLo sea co
rrecto. 

Voto por la insistenCIa. 
El señor GUMUCTO,--·En re::llirlad, me 

pI: re,er; ÍLll1dadus las críticas hechas a este 
;! L'tlt'1.'1o: pern entiendo que si se trata de 
p(u:(),~ diferirles en el extranjero, lo único 
é' ¡;=- se pl'etsml\, es ::tpro'1€char un crédito 
s::!:sriOl', que ya dehe de estar autorizado 
'T ,~",¡]" do por el Estado, 

DO:' ]0 tanto, e; s'2l'vicio de ese crédito 
- p,~l'qt'e, en reaildad, el pago diferido es 
" r c~'{;dito-- tiene que autorizarse por el 
-¡} ¡ ~~zo eonv·enid1o. 

E;,tnv di, acuerdo en que el espíritu del 
;:rií:~ulJ (é',' c:1:11patible con el hecho de que 
L'l )l·e,~~;pue.sto rIel Ministerio de Obras 
Pú:úcas na-~e de un año al siguiente, No 
cb:;tcu~te, ID.2 p~).rece un exceso que todos 
~()~ sel'ViC:l0,=:, e jnst-itucion'2s de] sector pú
bLco pur~,ian gozar de] pago diferido, 

Fflr C':'.' ~'~~:';)nes, ]'Y,,,,, abstendré. 
-!-'! (:"'("c"IO ¡'O iJlSI:8tC (11 votos por la 

insis¡'encia, 11 ]101' lu no insistencia, 2 aos
"(O-:'(;8 '2/ í":,! /Jr);'eo) e 

El señor 1<JGUETIOA (Secretario), -
L ,j Cb¡,1r;1 (1 (é' Diputados no acepta la su
r'l'es:; elel ar:j'C'L\;O 97 aprobada por el 

--;. ". 
_-'-L~!. ,:-,~;r,:?,C]Cl·'. 

~c lo. ('ofúc¿(,¡:) , 
Fl ssñor CO}\~TRERA S (don Víctor) ,

D,·n¡nte 1, (~;:nlSlón del proyecto en 8'e
·ar:,\) ir;;n".Ic2, el señor Ministro de Ha
~'~;1c!;:' i'lf,,::-·,6 que la disposición tenía 
pel' t'~n~! íGad O~{Y~'L~:1r Fuevo plazo a las 
; '''l::',~ _'i~,:;, y:,~;:q-,lera~' de la pro T7ineia de 
'·""~;)·:cá ,.~¡r?, l()gT<~l' sn integración, Pe
;'n (11 1:'(Gr:~d12r '2ste pl':-:,e':~pto, que prorro
,.:.( !'), f:;>;:~o'ó del ar¿ículo 3,1 de la ley 
-: G. :','CC;; ,,;). [::'.mó e') eUGr' ta que esa d'is-
p"" {'; /:1 de.';) (le t'?,,81' eLe':(),,, ]c1gales desde 
~;] ? 1 C~9 dieiernbl"c cl':~ ~ 966. Es ir¡'2xpliea-
1~}h~, p~; ~·r'-:l li.ll' (te ·validez 'a un 
(lrcl(~~)\) í}l~;~~~st21l+~e, Se trata de otorgar 
,~ .:; f, ,t'~cj:cieiDs por todo el año 1967, en 
é:it-('l;"",l1¡e;i1S de ~'ue G~a norma no ha 

'::r .Ara D<~l".e, e; arti,:ul0 34 de la ley 
1 G,G2f" dice lo siguient(': "Las personas 
C'll'í(li(~lS acogidas al D.F,L N9 261), de 
19GO, eU3ras actividades se desarrollan en 
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las provincias de Tarapacá y Antofag;as
ta estarán exentas, hasta el 31 de dicien:
bre de 1966, de todo impuesto, derecho, . 
contribución o grDvamcn, de clw1nuiel';' 
naturaleza que ellos sean, lnc]Ll;;o el ;r' 
puesto establecido en el Título IV de l;: 

ley N9 15.5G4, que puec1<tn afec1::u 1~~;" 

sión, venta o integración, total o :n;l~':;, 

que se lleve a efecto entre e11;\s·'. 
Algunas industrias no se han integrado 

porque los peqEeños 2mpr.e3arios no han 
d'eseaa.o convertirse en parientes 'Pobres 
de las industrias integradas. Es así el caso 
del industrial señor De1ucchi, a (¡uien, por 
rechazar la inbep;n"ción, la Corporación 
de Fomento negó un ",v'alen el extranjero, 
aun cuanto no tiene cuentas penc11(?1;tw: 
dicha institución. 

Por otra parte, e} artículo 107 de la ley 
15.575 dispuso que 10 % de las uti1idade c, 

de las industrias debería repartirse entre 
sus trabajadores. La ley 16.617 Hl8dificó 
el artículo 107 y estableció sanciones :)ura 
los industriales que no cumplieray, dicha 
disposición. Por desgracia, no "e fijó pla
zo a éstos para cumplir oportL'nam2nte 
con la obligación señalada. 

A;:,Í, por ej emplo, alg'unas industria¡.;, 
como Indus, Peña Chica, Morro, Alimnr 
Norte, Pfizer, Costa Brava y Gmnaye, se 
han nei"ado hasta la fecha a concedel' ,el 
beneficio establecido. COlTlO ya expresé, <3D 

el Rrtículo 107 de la ley 15,575. 
En alr;unas oportnnidades¡ hemos de

fendido esas franquicias con el propósito 
de psrmitir el establecimiento, en las 
provincias del nOit~, d'2 alguna.s indus
trias que propordon~n trabajo a los obre
ros y empleados de la zona. Lamentable
mente, no se ha tenido una actitud con
secu,ente con los trabajadores. Por ej'sm
plo, los industriales p2squeros han cele
brado un convenio ... 

El señor ALLENDE (Presidente) .-
Ha terminado el tiempo de Su Señoría, 

El señor CONTRERAS (don Víctor) 
,---Voto por la insist2ncia. 

El señor P ABLO.--Deseo ,esclarecer 
que (:1 pr:~cepto prorrogado por el artícu-

=== 

}C. en votación, no dejó de producir efec
~:~S legales el 31 de diciembre de 1966, 
>~:3 su vigencia fue ampliada, posterior
mente, y VenC'2 el 31 de diciembre de este 
año ... 

1;] señor CONTRERAS (don Víctor). 
---¿ Qué l2y concedió esa prórroga? 

El seÍlol' P ABLO.-El artíenlo 200 de 
una ley cuyo número no recu,erdo. 

El señor Ministro explicó, en forma 
e;<lt'<;i, que el trámite de integración ha
bía qc:'¿ch:do pendiente respecto de algu
"ias:mpresas, y que con el precepto en 
votación sólo se pretende cumplir con to
dos los b-ámites, para tal objeto, en los 
sC::Ís meses que restan. 

Por lo tanto, voto por la no insisten-
cia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
H2 aquÍ otro botón de muestra de la for
ma irr2gular en que 'Estamos despachan
do el pToyeeto. A.sí lo hemos sostenido en 
id m;~'yor parte d2 la discusión, pero en 
este cas') ese hceho se comprueba con cla
:'idad '2xtraordinaria y meridiana. 

},:s in2xplicahle que ag·entes del Estado, 
en l'!;;:enes dejx:mos suponer conocimiento 
ele' la legisl:1ción del país -porque una 
funtión primordial del Ejecutivo es dis
[';'1\"1' ¡l'2 pe1'sona1 capaz y competente-, 
l"lyan promovido la tramitación de un 
proyecto elaborado en la forma señalada. 

La Constitución Política, del Estado es
abJete que la ley de Presupuestos no po

drá alterar los gr.stos o contribuciones 
:,i:Ci1';b dos en leyes gell'2rales o especia
l " Es inadmisible, entonces, que el pro
yecto en votación prorrogue la vigencia 
el¡! ung :ey que fija normas en materia de 
c;.n¡vJLucionss, cuando sus 'efectos lega
LoS lenn;naron el 3] de diciembr'e del año 
pas¿¡.do. Ello implica salirse de los marcos 
cm1stltucionales. 

L:, explieae:ión de un Senador demo
cJ';;racristiano está mal fundada Dorque , " 

;,: arUcu lo cuestiollado se refi'2re a, un 
¡}.; "c:¿pto dé LFla ley cuya vigenei::t venció 
d ,~l de díeiem bre de 1966. 
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El señor MUSALEM.-Se trata de una Agricultura que inten'inierol1 en dichC's 
fusión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
N o podemos hacer distingos, en este sen
tido, pues ni la propia norma legal lo ha 
hecho. N o podemos hacer' conjeturas ni 
interpretaciones. Ello no es recomendahle 
8n el despacho de las leyes. 

Repito: ésta, es una muestra de la foy·

ma irregular en que el proyecto de l·sy 
de Presupuestos ha sido puesto en cono
cimiento del Congresc. Esa es la causa 
de nuestra resistencia, de nU'2stro cons·
tante batallar, para introducir un orde
namiento en este proceso. 

Los Senadores radicales mantendremos 
el criterio del Senado. 

-El Senado no insiste (13 votos p(lr 
la no insistencia, 10 PO¡' la insistencia, 1 
abstención y 3 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario),
La Cámara de Diputados no aceptó la su
presión del artículo 98 propuesta por <l,l 
Senado. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-
En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor CONTRERAS LABARCA.-

Señor Presidente, este precepto dispone 
lo siguiente: 

"Declárase que con el objeto de dat' 
cumplimiento a lo dispuesto en los artícu
los 228 y siguientes de la ley K9 IG.B1C 
el Servicio Agrícola y Ganadero estuvo 
autorizado para ef..3ctuar gastos con cargo 
a los fondos consultados en la Ley de 
Presupuestos de 1967 pa.ra la ex Direc
ción de Agricultura y Pesca y para la 
ex Oficina de Pr,esupuestos del Ministe
rio de Agricultura, durante el período 
compY'2ndido en¡re el 28 de julio de 1967 
y la fecha de vigencia de los traspasos 
de fondos a que se refiere el artículo 11 
transitorio de la ley N9 16.640, y exímese, 
por tanto, de toda responsabilida,d por 
este concepto, a los funcionarios del Ser
vicio Agrícola y Ganadero y de ]a ex Ofi
cina de Presupuestos del Ministerio de 

gastos". 
De la soÍa lectura de este precepto, se 

comprueba que se trata de establecer gas
tes no ajustados a la ley y de eximir de 
respcmsabilidad a los funcionarios corres
pondient·2s. 

En una sesión anterior, el señor Minis
L'o de Jbdenda EOS proporcionó una se
rie de datos respecto d,e lo que, a su jui
cio, constituye fundamento justo del ar
ticulo en votación. Pero de esos mismos 
datos S'2 desprende, en primer término, 
que la Contraloría General de la Repúbli
\~a h~1".-ob.i etado tales gastos por conside
Farlos ilegales. 

Un problema de esta magnitud reque
I'Íd un estudio atento y minucioso de par
te del Sellado. S'e trata ele recursos fisca-
1('::; invertidos con violación abierta de la 
J"y Este l'ep,:lI'O ha édo formulado por 
la Contraloría -me parece- en forma 
reiterada e insistent·2. 

Es iYludmisible que el Senado conceda 
.-",stc bluY'queo o perdón a funciona.rios sin 
naC21' cm estudio detenido de los funda
ment0s sost0'lict03 pel' el Milüstro de I-Lc
Cie!llla, 

F;:, p'obable que exista algún motivo de 
,i ¡¡s~i ncación. Para apreciar si ellos son 
V:¡J..:;d~l'OS es necesario que el Senado estu
die ~us antec2dentes, con el objeto de que 
PW?d.cl f()rmarse juicio exado acerca de 
~ él. ct.m vé:lliencia o inconveniencia de'blan
Qc1 ;::,,'2] gasto irregular o ilegal que se 
pror)~me. 

Por ,)tra parte, un prec'2pto como el 
!l<.12 'votamos no debió ser incluido en la 
ley de" Presupuestos, cuya tramitación 
--sao::mos- es bastante rápida. Así, -en 

.. C.'!te momento, estamos abocados a resol
·:e,· en pocos minutos, a fin d'2 que ese 
C~121'pO legal sea promulgado el lunes o 
mUl't:cs próxirnos. 

A nü juicio, es inaceptable el procedi
miento d? enviar al Congreso Nacional 
preceptos de esta índole, que comprome
ten h, recursos del Estado y, por ende, 
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la responsabilidad del Congreso Nacional 
y, en particular, la del Senado. 

Por esta circunstancia, ilOSO.l:l'OS VO'lcÚ c
mos por la insistencia. 

El s,eñor CHADWICK.-Este artículo, 
que fue f'cchazado por el Senado, contie
ne dos ideas. Una es aquella que inter
preta lo dispuesto ,en los artículos 228 
y siguientes de la ley Nv 16.640, que po
dría considerarse tolerable porque salva
ría cualqui'cr error en que se hubiera in
currido por parte de la Contraloría. La 
otra, la de dictar una norma de amnis
tía sin limitación alguna para todos los 
funcionarios que hayan intervenido en los 
gastos, no ,es aceptable de manera al
guna. 

Basta con la primera. La s,egunda no 
se compadece con las reglas más elem'2l1-
tales de control que deben regir la Admi
nistración Pública. Si un ÍLmcionario se 
apropió de fondos, si particlpó en un ne
gocio incompatible con la función que des
,empeña, .. 

.li;i Honorabl,c señor Aylwin me dice 
que no es ése el alcance de la dIsposición, 
pel'o, por desgraCIa, ella dice lo contra
rio. 

El seíior AYL\VIN.-No es eso lo que 
~xpresa . 

.t;l señor CHADWICK.-Dic,e: " ... exi
mese, por tanto, a'c toda responsabill
dad, .. "~o bÚa peumte llegar a la conclu
sión de que virmalmente no se necesita 
de disposición legal, a menos que contu
viera los límites que estoy señalando. Si 
'cl artículo se hubiera limitado a la pri
mera idea, la exención de responsabilida
des se habría proaucido automáticamente 
sin necesidad de expresa mención. POl: 
desgraCia, se va mucho más lejos ae lo 
admisible, pU'cS se dice: "de toda respon
sabllidad ... ". 

El señor P ALNIA.-" ... por este con
cepto ... ", agrega. 

El señor CHADWICK.-" ... por este 
concepto, a los funcionarios del Servicio 

Agrícola y Ganadero y de la ex Oficina. 

de Pr,esupuestos del Ministerio de Agri
cultura qu'¿ intervinieron en dichos gas
tos". 

Es CÍeI'co que el artículo dice "por este 
concepto", pero no se limita la exclusión 
de la responsabilidad, cualquiera que ella 
sea. Sólo S2 exime de las consecu'cucias 
penales a los funciona,rios que hayan in
tervenido, con lo cual -repito- se va 
r;lucno más allá de lo admisible. 

Por último, ¿ cómo dictar leyes de am
nistí<.i sin que pasen siquiera por la Co
misión d'2 Constitución, Legislación, Justi
cia y Heglamento; sin que sepamos cuá
les son los reparos que la Contraloría ha 
fOlmulado ni cuáles los hechos que la 
exenCIón de 18sponsabilidad comprende? 

Por tales motivos, porque sanciona una 
maía práctica administrativa, esta dispo
sición debió S'cl' declarada inadmisible en 
el proyecto de ley de Presupuestos. Es 
menester, pues, que el Senado insista en 
el rechazo. 

Voto por insistir . 
El señor P ALMA.-Sólo quiero desta

car qu'c en las observacíones del Honora
ble selÍo!' Chadwlck hay evidente contra
Lucciún, por cuanto el señor Senador acep
ca corno bu-euas las ideas, los conceptos 
,:scablecidos -en una, parte del artículo, en 
cclanto sanean una situación interna de 
(;¿il'ád·cl' eXClUsivamente administrativo; 
y a COBt1Il4aCÍvn encuentra malo eximir 
él lOS 1UnClOl1arios aeeventuales sancio
He;:; ue caruner a,dmll1istrativo que el res
vedivo eswtuto establece por comisión de 
lOs actos Ylt seiíalados. 

.JVle pal'.;ce de toda lógica aceptar am
bas ldeas, concatenadas entre sí. 

V 0toen contra de la insistencia .. 
l!;l serw1' AYLWIN.-Todos sabemos 

que al Cilctarse la ley de Reforma Agra
na aesapareció la antígua Dirección de 
Agricultura y Pesca para convertirse en 
el ServiclO Agrícola y Gana.dero. Pero no 
se dISpUSO en ,el texto legal que automá
tIcamente los londos entr.egados a aquella 

Dirección en el Presupuo(>lsto del año pa-
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sado, se entenderían destinados a este 
Servicio: S2 dispuso qL18 tales fondos po
drían ser transferidos por medio de tras
pasos en los difel"entes ítem. 

La, tramitación de los decretos de tras
paso duró alrededor de tres meses. Entre
tanto, surgió el hecho de que, por ,el solo 
ministerio de la ley, al promulgan;';:: la de 
reforma agraria había desaparecido la Di
rección de AgriculLura y l)esca. ¿ Quó se 
haría durante ese tiempo'c N o se podía 
despedir a los funcionarios ni dejar de 
funcionar ,el nuevo S'ervicio: era necesa
rio que éste se wancuvie:ca. Por eso, se 
recurrió a los fomlos destinados en el 
Presupuesto tiel año pasado a la Dirección 
de Agricultura, y se emplearon en '2,1 Ser
vicio Agrícola y G-a,nadero. ¿ Qué otra co
sa podia hacerse? 

l!.:sta es la explicación del artículo. Aho
ra bien, si tiende a sanear la situación 
producid eXIme de responsabilidad, 
pudo Ü' ~;:;wy de aCll'udo con 
el HOL " Glladwlck en que el 
artlc' 
una paJe'_ 

itcll'se a eso y no decü' 
,. Pero al agregm': "exi-

mese, por tal., /', no extiend-c la exeneÍón 
a otros actos, sino que declara que iü;~ 

funcionar lOS quedan eximidos de respon~ 
sabilidad "por este concepto", es decir, 
por ha.ber usado fondos destinados a la 
Dirección de Agricultura a favor del Ser
vicio Agrícola y Ganadero. Pero si se 
han usado para tines distintos de los au
torizados por la ley o si algui'en se .ha 
apropiado de ellos, es evidente que no qu,", 
dan eximidas de responsabilidad las per
sonas que así han procedido. A nadie se 
le pasaxía por la mente deducir tal cosa. 

Por (;sto, nos parece claro que el pre
c,epto se justifica plenamente, que no en
traña ninguna irregula.ridad y que ésta es 
la oportunidad de aprobarlo. 

Voto por la no insistencia .. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA,

Senor Pr,esidente, podrían decirse algu
nas palabras para explicar cómo es de 
irregular este procedimiento. 

En realidad, 8'2' declaró autónomo el 
Serviuü Agrícola y Ganadero, p,ero no se 
le üieron los fondos necesarios para, su 
funcionamiento. La verdad es que por la 
graCIa de Dios ha debido funcionar. 

Ll honorable señor Aylwin ha querido 
j Llstificar un procedimiento que merece 
r,eparos fundados. Y cuando se exime de 
responsdúlidad a los que han intervenido, 
¿ no debería hacerse lo mismo respecto de 
(1 L!l~neS Cf'2arOn tan mal procedimiento? 
l::,SO Sl que es mala práctica: proponer 
Lll1a 1 crorma administrativa que no podía 
Pl'oLÍll(;lr bu,enos efectos. 

t:n [-calidad, d.isposiciones como ésta no 
<:ones¡Jonden a la ley de Presupu,estos, si
no que deben som2terse al trámite legis-
1a[1\'0 oldmario, para que las estudiemos 
C~l :terma adecuada. Si falta experiencia 
al Í!.Jccuti VO, la tiene el legislador, y de 
la aCc:J.v[l l:omún de los dos Poder-cs surge 
io QL'2 más conviene al interés general 
ue la nación. 

112 mtervenido sólo con el objeto de ha
cer estH observa.ción al Honorable s€ñor 
~"y;win, a quien siempre oímos con mu~ 
cho 111terés. 

Los Scmadores radicales mantenemos 
nU'2stra posición: votamos por el criterio 
ud 3enado. 

1'..1 senúr FIGUEROA (Secretario).~ 
HE~u¿Lado de La 'votación: 13 votos por no 
¿IIS¿8tÍí', :11 pOi' la insisicncía y 1 pareo. 

L1 serlOr ALLENDE (Presid,ente).
:Sé <[cuerda no insistir. 

Bl ~0Iior FIGU EIWA (Secretario) ,_ 
d artic:uiO 99 también fue rechazado por 
él S'2nauo y la Cámara no acepta su eli
minación. 

El .:i€rior ALLENDE (Presidsnte).-
1'.;n votación. 

- (JJurante la votación). 
Ei señor CONTRERAS LABARCA.

Señol' Pl'esidente, este artículo autoriza 
al t'l'esidente de la República para ena~ 
Jenar el t'2rreno que ocupa la Embajada 
de Chile en Berlín y destinar el producto 
de la l'naj enaCÍón a adquirir un bien raíz 
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que sirva de sede a nuestra. representa
ción diplomática ante '21 Goblee'no F'ecl;;:;
ral de Al,emania, 

~:s fácil observar que en esta oportu
nidau, comOell otras, ei Ejecutivo no se 
ha creído obligad~) a redadar siquiení en 
forma íúteligible y cüuectd el precepto 
quc presenta a. la cunsideracíóll del Con
greso N aClOnal. 

Se refiere a la Embajada de Chile en 
Berlín. ¿ Algún s8f101' Senador ignora que 
el Gobierno de Chile no tier12 r81acio1l'es 
c.:on Berlín, qu'¿ é"te no es un Estado? 
¿ Cómo pu,eden trab se éli Sem,do al'tículos 
redae'cados de mudo tan 1ri volo e irres
ponsable? No S2 tíeü8 IeSlJetü por ht, C01--
poraciún ni pGr Í()b pUllcipios más ele
mentales que norma]] la p2d;;,cción de las 
leyes. N o hay .8rnbajaclu de Ch1Íe en Ber
lín. 

En segundo lugar, se ü,üiga al l)resí
dente de la Repúbllca una facultad ili
mitada para 'Gnajel1ar detenüinado ten'2-
no que no se individuallza, ea las con
diciones que el J'2ie del Bstado fije 
discrecionalmente. E~ Congreso no tiene 
facultad para entregar al r'rimer lViallaa·
tario una faCUltad de tai amplitud. No 
deben manejarse los cuucLU¿s liúblicús o 
los bienes fiscales con tanta lih2ralidad 
e inesponsabilidad. 

¿No cree ,el Ejecutivo que '2staba en la 
obligaclón de p'esent:lt' este proyecto üe 
artículo debidamcnt-2 redactado 'i 

En segmda, dispone el pnocepto: "Para 
tal Gfecto, serim depositados 8n una cuen
ta especial a la orden del Embajador de 
Chile ante el UUÍJi-2rno F\edtcal de Ale
mania". ¿ Tenemos obligación de ;suponer 
que -esta frase se refiere a los fondos 
producto de le!, enajenación i SCÍlúl Pre
sidente, ¿-eS conecto redactar las leyes so
bre la base de que ei intérprete, qUIen las 
aplique, deba ll1corpora1' al texto palabras 
que faltan? 

Esta, disposición no debe ser acogida 
por el Senado. 

Finalmente, qui'cro decir que el Gobier-

H(; dé la República de Chile parece muy 
preoLCupaciü de intensificar sus relaciones 
C(;11 ,.::;1 ,-,001enlO de la República F'ederal 
~ic rL2li1&nla, ¿ POI' QU2 no S-c preocupa de 
l:cunplll' con su ddkl' de estableüer ... 

Ll seÍlol' ALLENDE (Presidente).
lla L¿nnllluuu d uempo de Su Señoría. 

le" SCilvl' CühTl~l:<;HAS LABAHCA.
" , ,¡'(:;"lCIG¡lGS con la Hepública, D\3mocrá

Lica Alemana'? 
V U[U 11°1' la ü,sistencia. 

.ól s"úor 1-\1:: LvV iN .-En verdad, el te
:lPllu que ocupaba la J.'.mbajada de Chile 
eli .úenÍH e~;, en la actualidad, un süio 
u ,c.ZU. ~~ ü esta cumpl18ndo su objetivo, y 
'¿ü é;;"LU::; lllU~ilU1CUS existe la posibil1dad de 
c-üél.jeüdllÚ 811 ~onciicion¿s que permitirian 
:,; lnJbWUhi CllLeno adquirír una sede en 
ld L:ual ülllewue lluestra bmbajada ante la 
hepLd)jlCét I<'eueral Alemana. 

~OJ1 ei propósitu de satisfacer tal no¿
CCSllt<lU, Se sOllc::'taesta. autorizacíón, que 
,k uJ lF~ ca pellenamellte a las normas 01'

UlllaUci.'l y llabiluales. 
D¿ ucuerúü C011 la Constitución l'olíti

u,, la AtJfI1üUi,iLl'acíón uel .bJstado corres
pJnU8 <ll x'¡-LSldente de la República, pero 
dL" Hu pu¿ue e.ilajenal' biel1'2S fiscales SÍll 

Estar autorizado por ley . .GIl ei caso que 
llv;ó ucup¿t, 5,e trata ue una autoriza,Clón 
~6}i2l:11¡cd, que deja erl claro para qué 
V(~JLcé) ",,:; llace la emtJ'2nacÍón y de qué 
<Jl(ú~';:; Sé erata. 

l-'or estas l<LZUnes) vut.amos pOl' la no 
lÜ ~Ú) LtÜ~ld,. 

-0C UCitei'UU no ¡'I/sis¿ú (15 vutos pOi' 

i<¡) vlr,Sth/'0i- y 1) ]JUl- W uisistencia). 
bl SeliDr FIUUJi;lWA (8eCreLario).

¡I'lúa,mente, la cámara de Diputados no 
~cvpLa el l'd:i1ÚZU del Senado al artícu
lU IVI u-el li1"oyec.:to. 

1'..1 ¡;eÍlul' ALLENDB (Presídente).
~ll vutaCÍón. 
-~uumnte la votación). 
bl SeilOl" CON'l'HEl{AS LABAIWA.

Este a.rticulo se 1',etiere a la Empresa de 
0vnH::l cio AgríCOla, entidad del Bstado 

n:sp'2cto de la cual, -211 sesión anterior, el 
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señor Ministro de Hacienda nos hizo una 
exposición más o menos amplia. De la di
cha exposición s€ deducen hechos extra
ordinariamente graves, que eS imposible 
considerar y resolv'er en esta etapa. de la 
elaboración del proyecto de ley de Presu
puestos. 

La situación económica y financiera de 
ECA es -repito- bastante grave. Ade
más, existe ya un verdad'efo proceso pú
blico aüerca de esa empresa, que es pre
ciso investigar a fondo en el Senado, no 
tan sólo con relación a lo ocurrido du
rante los años de gobierno democratacris
tiano, sino también en ·el período anterior, 
porque las denuncias formuladas, aparen
temente con algún fundamento, deben ser 
esclar,ecidas en su totalidad. 

Mediante la disposición en debate, el 
Ejecutivo pr'etende aclarar todos los as
pectos relacionados con la situación fi
nanciera de ese organismo y, de ese modo, 
tomar por bueno todo lo realizado. En 
consecuencia, si aprobamos este precepto, 
nos privaremos de la oportunidad de exa
minar a fondo el problema. En caso con
trario, discutíríamos a fondo el asunto y 
estaríamos en condiciones de dar un ve
r,edicto certero y justo, si s€ presentara 
un proyecto de ley eSP'ecial, en virtud del 
cual se entregaran al Congreso todos los 
antecedentes del caso, algunos de los cua
les revisten bastante grav€dad, como son 
flquellos a que S'2 refirió el Honorable se
fíor González Madariaga en la sesión an
terior. 

Aparte lo señalado, hay una serie de 
otros aspectos qu,e es preciso investigar 
con relación a esa empresa. 

Por lo tanto, la pret'ensión del Ejecuti
vo de resolver de una plumada a favor de 
la ECA respecto de situaciones qU€ d€be
rían S,8r sometidas a una investigación a 
fondo, nos parece absolutamente inconve
ni·ente. Con razón se teme que ello signi
fique sepultar hechos condenables, que de
ben ser motivo de sanción legal. 

Por estos motivos, votamos por la in
sistencia. 

El señor P ALMA.-Mediante esta dis
posición sé otorga al Presid'ente de la, Re
pública la facultad de contratar un prés
tamo con el Banco Central, para aportarlo 
a la Empresa de Comercio Agrícola con 
el fin de que ésta pueda, sanear la situa
ción en que se encuentra. 

En primer término, vale la pena d-esta
cal' que este aporte corresponde a deudas 
Llue ese organismo tiene con el Banco 
Central. Por lo tanto, la operación, en 
cÍlortú modo, sólo es contabl.z. 

En segundo lugar, nadie puede desco
nocer la importancia d,e la labor que desa
rrolla la Empresa de Comercio Agrícola, 
aunque a veces sus procedimientos pue
dan haber sido motivo d·e crítica. 

En la práctica, la ECA es una empresa 
que funcwna sin capital. De allí que con 
frecuencia se haya visto obligada a reque
dr préstamos tanto del Banco del Estado 
como del Central. Tales empréstitos, si 
bien le son otorgados en las mejores con
(il~lones, implícan pago de intereses y 
otras ob J 'gaclOnes que recargan el fun
cionamiento mIsmo de dicha entidad. 

Por éSO, estimo útil cualquiera medida, 
encaminada a sanear la situación finan
Cl'21'a de la Empresa de Comercio Agrícola 
mediante aportes de esta especie. 

Los Senadores democratacristianos ve
ríamos con extraordinario interés una dis
cusión en torno de las actividades desarro
lladas por la ECA duraute el actual Go
Gobierno. Allí podríamos comprobar Qll'8 

gran parte de los problemas de carácter 
admíl1lstratívo de esa empresa ha ido so
lucionándose y que su libor al servicio de 
los intereses más modestos y de las regio
nes más al'ejadas de Chile ha sido am
pliada en forma considerable, como es el 
caso de la,s zonas fronterizas tanto del 
norte como del sur. 

En un debate de esta índole podríamos 
demostrar, además, nuestro gran interés 
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por aclarar situaciones f'cspecto de las 
cuales -repito- se han hecho muchas 
críticas en la prensa, no siempre bien 
fundadas. 

Durante la actual Administración, la 
Empresa de Comercio Agrícola ha ido 
normalizando todas sus operaciones. Los 
propios señores Senadores lo han podido 
comprobar, pues 'cn último tiempo todas 
las actuaciones de la ECA han sido co
nocidas por la opinión pública. En todo. 
caso, los referidos problemas, que se pres
taban para tantos comentarios, se presen
tan cada vez con menos frecuencia. 

Tengo la evidencia de qu'c este orga
nismo regulador, de extraordinaria im
portancia en la vida social del país, está 
desempeñando sus funciones, al menos en 
el actual momento, en la mejor forma po
sible. 

En cons'ccuencia, sanear el problema 
contable constituye necesidad imperiosa 
de una entidad que desea alcanza,r una 
situación que pueda ser exhibida ant,e el 
país con absoluta claridad. 

Voto por la no insistencia. 
El señor A YL WIN .-Deseo agregar al

gunas id'cas a lo ya manifestado por el 
Honorable señor Palma. 

En realidad, el precepto en votación se 
enHsnde claramente si se toma en cuenta 
el régimen financiero absolutamente anor
mal qu'C, desde el punto de vista legal, 
tiene y ha tenido desde su fundación la 
Empresa de Comercio Agrícola. Hasta 
ahora la ley no ha consignado úcursos 
para su funcionamiento. En consecuencia, 
esa empresa actúa exclusivamente sobre 
la base d'el crédito que obtiene en el Ban
co Gentra1. Por eso, en el c~rso de mu
chos años, cada vez que la ECA ha debido 
gastar en sus operaciones más de lo re
cuperado por concepto de venta de los 
productos, se ha end'eudado con ese orga
nismo bancario. 

A mi juicio, lo más lógico ,es que una 
entidad de esa índole cuente con fondos 

asignados que le permitan cumplir las ta
reas de interés público que le están enco
mendadas. 

La Emp1'8sa 3.e Comercio Agrícola ha 
tenido la misión, por una parte, de man
tener un poder comprador para una se
rie de prodllctos agrícolas, y por otra, 
asegurar a la población el abastecimiento 
de artículos de primera necesidad. Para 
ello, como es ('vid'cnte, necesita disponer 
de recursos. 

El Gobierno decidió poner término al 
régimen anormal de que la ECA fu:ncione 
únicamente sobre la base de los créditos 
qu·e obtenga del Banco Central. Para tal 
'cfecto asignó en la iniciativa de ley de 
Presupuestos que nos ocupa, fondos para 
que esa entidad tenga capital de operacio
nes. 

Al mismo tiempo, se presentaba el pro
blema de la deuda de arrastre que la Em
pr'2sa de Comercio Agrícola tiene desde 
hace varios años con el Banco Central. 

¿ Qué se pretende con el artículo perti
nente? Se establece que el fisco se haga 
cargo del servicio de la d'cuda al Banco 
Central en un plazo determinado. Ello no 
entraña saneami,ento de alguna posible 
irregularidad en las actuaciones de la 
ECA, pues la investigación y examen del 
furicionami',mto de ese organismo siguen 
sujetos a los procedimientos normales a 
cargo de la Contraloría General de la Re
pública, ante la cual la Empresa. debe 
rendir cuenta de sus actuaciones. 

En consecuencia, el acre'cdor sigue sien
do el Banco Central, y ,el fisco pasará a 
ser el deudor, con lo cual la Empresa de 
Comercio Agrícola deja de tener en su 
pasivo la carga que sobre ella pesa y que 
le crea una serie de dificultades para el 
pago a sus funcionarios y el cumplimien
to de otras obligaciones. 

Tal es el objetivo de la disposición que 
nos ocupa. Insisto en que sólo ti'cne el ca
rácter de saneamiento financiero. 

Voto por la no insistencia. 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Este artículo fue intensamente debatido 
por el Senado en el segundo trámite cons
titucional d-e la iniciativa que nos ocupa. 
Sus Señorías han cr,eído que nosotros es
tamos en contra del organismo. No es así. 
Desde el momento en que se estableció el 
Comisariato General de Subsistencias y 
Pr-ecios, hace deeenios de años, bajo un 
régimen radical, siempre hemos dado la 
mayor protección a este tipo de institu
ciones. Pero hay algunas cosas que el Go
bierno olvida. 

La principal función de la Empresa de 
Comercio Agrícola es regular los precios 
al consumidor. Su deher es evitar abusos 
de los particulares, pero eso no impide 
que pueda obtener una diferencia a su fa
vor, que con una buena administración 
deje utilidades. 

Pero, ¿ qué ocurre con la Empresa de 
Comercio Agrícola? No sólo no obtiene 
utilidades, sino que no ha presentado ba
lances en los últimos tres o cuatro años 
y se maneja en forma abusiva. 

El señor P ABLO.-Está equivocado, se
ñor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Ha adquirido productos que se han co
rrompido delante de la ciudadanía. Todo 
el mundo lo sahe. Además, ha hecho com
pras a precios exagerados. Es decir, ha 
faltado una buena administración. 

Aquí un Senador llegó a sostener la de
fensa del vicepresidente de ECA, que es 
la autoridad superior. En particular no 
t-enemos nada que objeta,r o imputar a 
determinado funcionario. Eso 10 resolverá 
la justicia ordinaria, que ha tenido que 
ver con este organismo, sobre el cual ha 
habido varios informes de la Contraloría. 
Ya dije anteriormente que en mi escrito
rio tenía copia de los dictámenes de la Con
traloría General, emitidos a raíz de las in
v,estigaciones que ha hecho y que no pres
tigian a la ECA. 

N uestra resistencia a esta disposición 

tiene un fundamento más elevado, pues 
no s-e dirige contra el organismo. 

Todavía más. Nos asilamos en la pro
pia Constitución Política, que ampara to
da actividad, todo trabajo, toda industria. 
¿ Qué ha pasado? Que se €stá destruyendo 
la actividad particulaT, la que más r,ecur
sos genera al Presupuesto por medio del 
impuesto de transferencia. 

Aquí hay una deficiencia extraordina
ria del órgano gubernativo y también un 
abuso tremendo de los agentes de ese ór
gano. 

Por otra parte, ¿ qué tiene que ver la 
ley de Presupuestos con oeste problema? 
La materia debió haber sido objeto d,e 
una ley especial, para tener oportunidad 
de conocer informaciones, de hacer un ba
lance, de analizar la forma como s-e des
empeña el organismo y de invitar al Mi
r,istro de Economía a hacernos una ex
posición de los éxitos alcanzados y de los 
programas que tiene por ejecutar. Es de
cir, de lograr ese contacto con la opinión 
pública que a un Gobi-erno no le debe 
faltar jamás. j No divorcien a su Gobier
no de la opinión ciudadana, señores Se
nadores! Eso es lo que repudiamos. 

Estamos contra .este procedimiento por
que por donde se lo mir,e es irregular y 
abusivo. 

Voto por la insistencia. 
El señor BOSSA Y.-El artículo 101 es 

uno de los ejemplos más típicos de la mo
dalidad de evadir el estudio a fondo de 
una materia determinada. 

Es de toda evidencia qU€ este prec-epto 
compromete los Presupuestos de la, nación 
por lo men~s durante quince años, a par
tir de 1969. En efecto, para pagar al Ban
co Central estos 131 millones doc escudos, 
se establ'ecen treinta cuotas semestrales , 
con un interés de 3% anual, a contar del 
5 de enero del próximo año. 

Destaco que en un Pr-2supuesto de vi
gencia anual se incluye una disposición 
qu'e, para resolver los probl€mas finan-
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cieros de la ECA y darle estabilidad, 
compromete ingresos nacionales de quin
ce años. Es una mala práctica, como mu
chas otras normas de 'este proyecto que 
debieron haber sido consideradas tanto 
por el Senado como por la Cámara en 
forma minuciosa y profunda, con audien
cia del señor Montes y de otros jefes de 
este organismo, para conocer su opinión 
y, al mismo tiempo, expon'el" a ellos, así 
como a.l Ministro del ramo, nuestros pun
tos de vista. 

Nadie ignora lo SUCedido con ciertas 
adquisiciones efectuadas por la ECA. Co
mo representante de Aconcagua y Valpa
raíso, sé que las zonas de La Calera y 
Llay-Llay han sido muy seriament'e afec
tadas con la importación de cebollas ar
gentinas llevada a cabo por la Empresa 
de Comerc~o Agrícola, con el resultado 
que todos conocen en cuanto a los precios 
a que se ha vendido ese producto, espoe-. 
cia.lmente en el sur. Por otro lado, esta 
mañana escuchamos por radio que hoy 
día, si no me equivoco, se botarán 10 mil 
toneladas más de papas. El caso de la 
papa belga y del n-ematodo dorado lo co
nocemos todos. 

Se podrá decir: mal negocio, error, 
buen propósito, finalida,d conveniente. Pe" 
ro me par,eceque el único propósito con
veniente ss 'el establecimiento de un poder 
de compra, que, sin duda alguna, debe 
residir en la ECA. Ese poder de compra 
tiene que ser real, efectivo, y dehe s,srvir 
no sólo para levantar la moral a los asen
tados y pequeños campesinos, sino tam
bién a .empresarios más grandes, pero va· 
liosos, a fin de que puedan colocar sus 
productos a pr'ecio permanente y justo, 
tengan seguridad para seguir producien
do y pu,edan dar trabajo en Chile a nues
tros hombres, no a. los argentinos, belgas, 
canadienses, norteamericanos, polacos o 
ciudadanos de otras nacionalidades. Hay 
muchas posibilidades de que ese poder de 
compra sirva para alentar a.l productor 
chileno, cualquiera que sea su actividad. 

Fuera del caso de la papa, tenemos el 
de la carne. Igual que el Honorable señor 
González Madariaga, conozco 'el informe 
de la Contraloría sobre el particular. To
do empezó con el empleo de los frigorífi
cos y terminó, como lo saben mis Hono
rables colegas, con las adquisiciones de 
carne. 

Pues bien, lo sucedido con, las papas, 
las cebollas, el queso, la mantequilla y la 
carne, prueba que son numerosas las ma
las operaciones que han producido el des
financiamiento de la Empresa de Comer
cio Agrícola y la han obligado a acudir 
al Estado y al Banco Central en busca de 
ayuda.. En consecuencia, est'e asunto de
biera ser mirado desde un ángulo total
mente distinto por parte de los señor,es Mi
nistros de Hacienda y de Economía. 

Dada la forma como está actuando la 
ECA, no tenemos ninguna fe. N os parece 
qUe significa una nueva' pérdida, para el 
fisco. A nuestro juicio, deben efectuarse 
modificaciones, en las cuales estamos dis
puestos a colaborar, para que ese orga
nismo hmga vida estable y actúe con se
riedad en sus operaciones,. en vista, de la 
relación que guarda con el desarrollo de 
nuestra economía. 

Por eso, insistimos en el criterio del 
Senado. 

El señor .IBAÑEZ.-Señor Pr'e'sidente, 
ésta es tal vez la disposición de mayor 
gravedad entre las muchas otras muy 
graves que contiene el proy,ecto de ley de 
Presupuestos presentado por -el Gobierno. 

No me explico cómo pu'ede sostener el 
Ejecutivo que propugna, una política eco
nómica antinflacionista cuando comete 
desatinos de tal magnitud y trata de ta
parlos y ocultarlos en la forma que se 
puede ver en el artículo 10l. 

El sistema que se nos propone es ex
traordinariamente irregula.r, por cuanto 
la ECA -que sigue una política absolu
tamente desatentada, carece de controles 
adecuados y no rinde cuenta de lo que 
está realizando- incurre en pérdidas si-
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derales que, en seguida, se cargan no sólo 
al fisco, sino también al Banco Central, 
lo cual contribuye de manera muy eficaz 
a envilecer nuestra moneda. 

Lamento no haber traído uno de los bo
letines del Banco Central, pero tal vez 
lo tenga. en su poder el señor Ministro 
d'2 Hacienda, aquí presente, para que co
rrobore o desmienta la afirmación que 
haré en seguida. 

El Banco Central ha otorgado a la ECA 
préstamos por una cuantía. superior a to
do lo que ese organismo destina al sis
tema bancario privado. Ruego al señor 
Ministro que me diga si esta aseveración 
es 'efectiva o no lo es. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Recuerdo al señor Senador que ·estamos en 
votación. No puede hablar el señor Minis
tro. 

El señor IBAÑEZ.-Lo deploro, señor 
Presidenh2, porque habría sido muy im
portante aclarar este punto. 

Estudiando detenidamente los balances 
del Banco Central, me encontré con este 
hecho insólito. N o recuerdo en est'e mo
mento la cifra exacta, pero, aproximada
mente, lo que el Gobierno ha. derrochado 
en ECA supera, en los balances del Banco 
Central, todos los recursos qu'e dicho or
ganismo ha destinado al sistema banca
rio particular. En consecuencia, dineros 
que deberían estar fomentando la produc
ción del país, se despilfa.rran en forma 
realmente inaudita -criminal, diría yo
a través de la institución llamada ECA. 

Como sostuve hac'c un instante, no hay 
control de ninguna naturaleza sobre lo que 
este organismo pea.liza. Lleva a cabo las 
políticas más contradictorias y más con
traproducentes para impulsar la econo
mía del país. Los balances de la ECA no 
se conocen. 

El señor P ABLO.-Desde el ti'empo del 
señor Alessandri. 

El señor IBAÑEZ.-En el tiempo del 
señor Alessandri, y mucho antes, se pu
sieron a.l día. 

El señor P ALMA.-¡ N o, s·eñor Sena
dor! 

El señor PABLO.-Está equivocado Su 
S·eñoría. 

El señor MUSALEM.-¡ N o, señor! 
El señor IBAÑEZ.-¿ Por qué los Sena

dores democratacristianos ,están tan cons
cientes de que no presenta balances? 

El señor P ABLO.-Porque ahora em
pezará a hacerlos. 

El señor IBAÑEZ.-Desd·e antes pre
sentaba balances. 

La manera de arreglar la situación de 
la Empresa de Comercio Agrícola consis
te, como ya se ha visto,en entr·egarle 131 
mil mil:ones de pesos con cargo al Banco 
Central. 

El s·eñor P ALMA.-Acumulados duran
te el régimen del señor Alessandri. 

El señor IBAÑEZ.-No, s,eñor. Acumu
lados durante este régimen, como se lo 
voy a d·emostrar. 

Por un lado, lamento mucho que no ha
ya. votación suficiente para rechazar este 
artículo. Por otro, tal v'cz sea mejor que 
se apruebe, porque podrá servir de cabeza 
de proceso para el enjuiciamiento que el 
país ya está haciendo a la Democracia 
Cristiana y que tendrá que hacer toda vía. 
'en forma muchísimo más severa. 

La actuación del Gobi·erno con relación 
a la ECA -de la cual es una demostra
ción tangible el artículo propuesto- cons
tituye, para mí, una. prueba de la inca
pacidad, frivolidad y desatención de la 
Democracia Cristiana. 

Esto no debió hacerse jamás. Ningún 
Gobierno consciente de sus pesponsabili
dades puede condonar deudas d·e esta 
magnitud, con cargo a.l Banco Central. 

Dejo constancia de estos hechos y voto 
por el criterio del Senado. 

El señor P ABLO.-Si hay un debate 
que no qU'eremoseludir, es precisamente 
éste. Por eso, sugiero al Senado que in
vite al señor Ministro de Economía y al 
vicepresidente de la ECA a las Comisio
nes y después a un debate público sobre 
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el problema d'e la Empresa. de Comercio 
Agrícola. A pesar de que el Senado no 
es Cámara fiscalizadora, no nos oponemos 
a esa discusión. Al contrario, la pedimos, 
pues tenemos muchas cosas que exhibir y 
de las cuales nos enorgullecemos. 

En seguida, me parece que de parte del 
señor Senador que acaba de hacer uso de 
la palabra, hay gran ignorancia de los 
hechos, pues ha lanzado una afirmación 
rotunda en la creencia de que a todos nos 
iba a sorprender en descubierto. 

Dura.nte el Gobi'erno pasado no s·e pre
s,entó balance alguno. Además, el informe 
de la Contraloría a que ha hecho referen
cia el Honorable señor González Madaria
ga deja constancia de que en 'esa época 
los quintales se confundían con las tone
ladas, y de la administración irregular de 
,ese período. Eso queda totalmente en 
claro. 

Por otra parte, durante el Gobierno an
t'erior, en los años 1960 y 1961, se condo
naron a la ECA los préstamos del Banco 
Central. De tal manera que la práctica 
que en este instante vamos a poner en vi
gencia rectifica lo que se hizo con ante
rioridad. 

Luego, quiero insistir en que S'2 trata 
de una deuda acumulada durante muchos 
años. 

Efectivamente, la ECA no ha estado 
ha.ciendo sólo buenos negocios. Imporb 
carne para asegurar el abastecimiento del 
país, como ya se hizo notar. 

El señor GOMEZ.-Y se pudre en Chile. 
El señor P ABLO.-Sin embargo, debe 

venderla al precio oficial. Si le permitie
ran expenderla a precio libre, evid'ente
mente obtendría diferencias a. su favor, 
porque es muy fácil comprar y vender en 
esas condiciones. Pero el fin de la ECA 
no es precisamente obtener utilidades co-, 
mo las empresas privadas. . 

En cuanto a las pérdidas por las com
pras de papas que ha hecho la. Empresa 

de Comercio Agrícola, debo decir que si 
ella no hubiera comprado ese producto, 
las pérdidas las habría sufrido la gran 
mayoría de los pequeños productores del 
país. Toda la papa comprada por la ECA 
-más de 500 mil toneladas- se ha ad
quirido en Chile. Y si no se hubiera po
drido en la E CA, se habría podrido afue
ra, -por falta de poder comprador. El pro
blema ha sido de poder comprador. Por lo 
demás, ese tubérculo se ha vendido a pre
cios extraordinariamente bajos. Lo puedo 
asegurar, porque conozco el problema en 
mi propia provincia. 

En general, se nos dice que ésta. es una 
medida inflacionista. Por mi part2, sos
tengo que no se trata de una emisión, 
pues corresponde a algo que ya está hecho 
y que se ha venido acumulando desde la 
época del INECONA y del INACO. Lo 
único que se hac'2 en este instante es una 
operación financiera para saldar un défi
cit de caja. 

Tengo absoluta confianza en que los 
nuevos ejecutivos designados por el Go
bierno en la Empresa de Comercio Agrí
cola han hecho innovaciones de bastant·c 
interés. Es cierto que no han transfor
mado a la institución en una sociedad 
para hacer utilidades, pero no lo es me
nos que en estas condiciones la ECA ha 
prestado grandes servicios al país. De eso 
estamos conscientes. Por ello votaremos 
pel' la mantención del artículo 101. 

Al mismo tiempo pedimos -si se quie
re- un debate que estamos llanos a acep
tal': vayamos a las Comision'2s primero , , 
para actuar con antecedentes claros -Sus 
Señorías pueden pedir los informes que 
quieran- y después vengamos a la Sala. 
Pero mientras tanto, nadie eluda su res
ponsabilidad. Todos estamos conscientes 
d'e que pudo haber errores, pero en ellos 
se debe estudiar también la responsabili
dad d,el Gobierno pasado. 

N o estamos protegiendo a ningún fun
cionario en particular. Tenemos el más al-
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to concepto del actual vicepresidente de 
la. ECA, ya qu'c durante este año no ha 
habido ningún reclamo que nos pudiera 
afectar en nuestro honor como partido u 
hombres d,e Gobierno. 

Por otro lado, sabemos que ha habido 
pérdidas; pero no las estamos encubrien
do. Lo reconocemos a la luz pública. Las 
papas no se están enterrando a 'escondi
da.s. Se sostiene aquí que el hecho se ha 
producido. No sólo estamos en condicio
nes de reconocerlo ante la opinión pública, 
sino que aceptamos toda clase d'c datos 
sobre el particular. 

Voto por la no insistencia. 
El señor MUSALEM.- Con frecuencia 

en el Senado se repite un hecho paradóji
ca: cada vez que el Ejecutivo trata de 
mejorar métodos inconvenientes desde su 
implantación o de rectificar errores en el 
funcionamiento de organismos e institu
ciones nacionales se plantea el escándalo. 
En este caso, no sé si es mejor que un 
Gobierno mantenga el funcionamiento de 
un sistema que en definitiva causa distor
siones, como es el procedimiento de que el 
Banco Central esté financiando a una ins
titución; o que derechamente en la ley de 
Presupuestos le asignemos recursos para 
su capitalización o para cubrir sus gastos 
de operación. 

¿ Qué ha hecho el Gobierno en esta opor
tunidad? Rectificar un error de concep
ción cuando se creó la Empresa de Comer
cio Agrícola, organismo que tuvo por fina
lidad regularizar el sistema de abasteci
mientos del país; nivelar los precios en 
defensa de los intereses del consumidor, 
y lograr una economía sana mediante la 
oferta y la demanda de los productos fun
damentales para el consumo popular. 

Se supo desde un comienzo que esa ins
titución no podía obtener utilidades en el 
cumplimiento de su función social, consis
tente en absorber las diferencias de pre
cios adquiridos dentro del país o fuera de 
él, que deben venderse en un valor infe
rior al que rige en el mercado internacio-

nal o a precios de sustentación, para evi
tar esta fluctuación en la producción in
terna. Es decir, cuando en un año los pre
cios son buenos, en el período siguiente 
se produce más y quedan excedentes; y 
otro año, cuando aquéllas bajan, no hay 
producción, y sobreviene la escasez. Esto 
último determina, como señaló el Honora
ble señor Bos8ay, que debamos pagar a 
los productores extranjeros el tra;bajo que 
podrían hacer nuestros campesinos. 

Esta situación se conocía; sin embargo, 
no se dotó a la Empresa de Comercio Agrí
cola de un presupuesto de capital ni tam
poco de uno de operaciones. Ante tal cir
cunstancia, en esta ley en proyecto el Go
bierno le ha asignado, por una parte, un 
presupuesto de 50 millones de escudos, ya 
aprobados por el Congreso, y por la otra, 
ha sugerido un procedimiento para sanear 
la situación financiera derivada de ese 
error de concepción que se viene repitien
do a lo largo de los años. 

Acepto que los señores Senadores hagan 
toda clase de críticas respecto de la ges
tión nuestra en ese organismo. Por nues
tra parte, estamos dispuestos a aclarar 
cualquier duda que tengan los Honorables 
colegas. Mas, deberían reconocer, por lo 
menos, que el Gobierno está planteando 
una solución definitiva tendiente a regu
larizar el funcionamiento de una institu
ción que es muy importante para el país. 
Este propósito debería ser digno de aplau
so por parte de todos los señores Sen2.do
dores; sin embargo, no hay una palabra 
de estímulo al afán de corregir los errores 
pasados, sino que sencillamente se formu
lan críticas al boleo sin mayor estudio de 
los problemas que tienen su explicación. 

Negociar 500 millones de escudos al año 
en cumplimiento de los objetivos básicos 
de la Empresa de Comercio Agrícola deja
ría déficit a cualquiera institución aun a 
las de carácter privado. ' 

Voto que no. 

El señor SEPUL VEDA.- Durante mu
chos años -precisamente, en representa-
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Clon del Honorable Senado- fui consej e
ro de este organismo que, después de suce
sivos cambios de nombre, se denomina 
Empresa de Comercio Agrícola. Es de la
mentar que ahora no existan consejeros 
parlamentarios en instituciones que, como 
ésta, manejan tantos fondos públicos, y 
que, por encontrarse expuestas a las críti
cas de la opinión ciudadana, deben estar 
en condiciones de informar en cada opor
tunidad en que fuera necesario acerca de 
cómo realizan sus negocios. 

Por haber sido consejero de dicha ins
titución, conozco el problema planteado en 
esta oportunidad; es un proceso de larga 
trayectoria; proviene de su origen mismo 
y de la naturaleza de las funciones que la 
ley y el Estado le han encomendado; regu
lar los precios y el abastecimiento, labor 
que descansa en la ficción de que las pér
didas que puedan producirse en el cumpli
miento de sus obligaciones se compensen 
con las utilidades. Esas utilidades, por lo 
general, no existen ni han existido nunca 
durante la gestión de ningún Gobierno. 
Porque al cumplir la misión reguladora del 
Estado -de esta concepción moderna de 
la intervención estatal en la regularización 
del proceso económico-, el abastecimien
to de las necesidades populares no propor
ciona utilidades. Como a la Empresa de 
Comercio Agrícola no se le han otorgado 
los fondos necesarios para su financia
miento, las pérdidas que el proceso pro
voca se han cargado a un crédito del Ban
éo Central que hoy día se desea consoli
dar. Entiendo que se trata de consolidar 
una deuda contraída por el Estado por 
medio de la ECA para que el fisco, me
diante este nuevo procedimiento, proceda 
a pagar en un plazo diferido. Por estimar 
que ello es indispensable hacerlo en bene
ficio del Banco Central más que en el de 
la Empresa de Comercio Agrícola, creo 
necesario proceder a esta operación. 

N o nos echemos tierra a los oj os ni ras
guemos vestiduras para tratar de disimu
lar una realidad nacional. Este es un pro
ceso que está a la vista y paciencia de la 
opinión pública. Si la empresa fue creada 
para cumplir las funciones que he seña
lado, debemos aceptarla y afrontarla tal 
como es. 

Al votar por la no insistencia en el re
chazo de este artículo tendiente a sanear 
esa situación mediante la consolidación de 
la deuda del Estado con el Banco Central 
-así lo entiendo yo-, no estoy tendiendo 
ningún manto de perdón, ni de olvido ni 
tampoco tratando de ocultar nada. POHlue 
si así fuera, no votaría como lo estoy ha
ciendo. Lo hago en el entendido de que las 
puertas quedan abiertas para que tanto el 
Senado como la Cámara, la Contraloría Ge
neral y la opinión pública puedan investi
gar lo que quieran y formarse el juicio que 
corresponda acerca de la gestión de esta 
empresa, que no siempre ha sido afortu
nada- es cierto-, pero que sabemos cons
tituye un vicio intrínseco de las reparti
ciones de esta naturaleza. 

Por eso, voto que no. 
El señor CHADWICK.-· En el segundo 

trámite de este proyecto tuve ocasión de 
fundamentar mi voto favorable a este ar
tículo. No voy a repetir las ideas que en 
esa oportunidad expresé. Simplemente, me 
limitaré a mantener mi voto. Por lo tanto, 
me pronuncio contra la insistencia. 

-El Senado no ü~s'iste (14 votos por la 
no 'insistencia, 12 por la insistencia, 1 abs
tención y 1 pareo). 

El señor ALLENDE (Presidente).
Terminada la discusión del proyecto. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 12.36. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Subjefe de la Redacción. 
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ANEXO. 

DOCUMENTO: 

1 

INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA NACIONAL, 

RECAIDO EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 

AL PROYECTO DE LEY QUE REESTRUCTUIL4 LA_ 

DIRECCION DE AERONAUTICA. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional tiene a honra entregaros el 

informe reglamentario sobre las observaciones que Su Excelencia el Pre

sidente de la República, en segundo trámite constitucional, ha formulado 

al prrwecto de ley que reestructura la Dirección de Aeronáutica. 

Estas observaciones fueron consideradas ya en primer trámite cons

titucional por la Honorable Cámara de Diputados, que adoptó a su res

pecto los acuerdos que señalaremos en cada caso particular. 

La primera y segtmda observaciones afectan al inciso primero del 

artículo 2<'>, y su obj eto es el de permitir al Presidente de la República 

proceder en un campo de selección más vasto para designar a quien debe 

desempeñar el cargo de Director de Aeronáutica. El proyecto aprobado 

por el Congreso requería que este Oficial, en servicio activo o en retiro, 

poseyere además el título de Oficial de Estado Mayor o de Ingeniero Af'J:o

náutico. 
La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación, que 

agrega un concepto a la primera parte del inciso y suprime la segunda. 

Vuestra Comisión, por dos votos contra uno, acordó proponeros la 

aprobación de estos vetos. 
La tercera observación recae en el inciso segundo del mismo artículo 

y permite, al igual que la anterior, mayor amplitud para seleccionar a 

quien deba llenar el cargo de Jefe de la Oficina Meteorológica de Chile, 

que el proyecto aprobado reducía en beneficio de quienes integran el Esca

lafón de Meteorólogos de la Dirección de Aeronáutica. 

La Honorable Cámara aprobó esta observación, que es de carácter 

sustitutivo. 
Vuestra Comisión, por dos votos contra uno, os recomienda también 

aprobarla. 
La cuarta observación agrega dos incisos nuevos al artículo 9<'>, con 

el objeto de incorporar al sistema de cobro de tasas aeronáuticas, fijado 

por decreto supremo, las disposiciones de la ley N<'> 16.658, de 1967, que 

impuso un gravamen, en favor de la Municipalidad de Las Barrancas, a 

iodo pasajero que se embarque en el aeropuerto de Pudahuel para efec

tuar un viaj e aéreo internacional. La referida ley se reproduce exacta

mente en la letra a) del inciso primero que se propone agregar. El resto 

de la disposición, sin gravar ni afectar en absoluto el beneficio obtenido 
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por esa Municipalidad, distribuye los demás gravámenes que afectan a 
los pasajeros que embarquen en Pudahuel o Cerrillos en beneficio de la 
Dirección de Aeronáutica y de la construcción, reparación, ampliación, etc., 
del aeropuerto de Pudahuel. 

La Honorable Cámara rechazó esta observación. 
Vuestra Comisión os propone rechazccrla igualmente, dado que una 

resolución en contrario no tendría efecto, pero acordó dejar constancia 
que encuentra aceptable y conveniente la idea propuesta por el Ejecutivo. 

La quinta observación sustituye por otro el artículo 31 del proyecto. 
Con esta enmienda el Ejecutivo persigue, por una parte hacer com

patibles, de acuerdo con las normas del Estatuto Administrativo, las 
remuneraciones de los funcionarios de la Dirección de Aeronáutica con 
las pensiones de jubilación o retiro de que estén en posesión, dado que 
tales funcionarios se van a regir por las normas comunes a la Admi
nistración Civil del Estado. En otro aspecto, cual es el concerniente a 
la reliquidación de pensiones se permite que estos funcionarios queden 
comprendidos en el plazo de t~es años en el servicio que se exige para los 
miembros de las Fuerzas Armadas, pues en todos aquellos aspectos lega
les que no se relacionen con sus remuneraciones de actividad, conservan 
en el proyecto la calidad de Empleados Civiles de las Fuerzas Armadas 
en Retiro. 

La Honorable Cámara aprobó esta observación y vuestra Comisión 
os recomienda también aprobarla. 

La sexta obser'vación suprime una frase en el inciso que el artículo 34 
del proyecto agrega al artículo 39 del D.F.L. 118, de 1960. Tal frase es 
restrictiva, porque deja al margen de la facultad que otorga el precepto 
a los Subtenientes del Escalafón Femenino y de los de Administración 
y Veterinaria del Cuerpo de Carabineros de Chile. 

La Honor&ble Cámara aprobó esta observación, supresiva, y vues
ira Comisión os recomienda igualmente aprobarla. 

La sépUma observación incide en el artículo 39 transitorio y tiene 
por objeto armonizar esta disposición con 10 dispuesto en el artículo 29 

tnmsitorio, pues éste I3ermite libremente a los meteorólogos y controla
dores encasillarse o no en las Plantas de la Dirección de Aeronáutica. 
La observación aclara que sólo los fondos que correspondan a las remu
neraciones y asignaciones familiares del personal que se acoja al bene
ficio anterior, serán los que se traspasen al Presupuesto de la Dirección 
de Aeronáutica. 

La Honorable Cámara aprobó esta observación, que es aditiva, y 
vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 

La octava y última observación agrega un artículo transitorio nuevo, 
en cuya virtud se deroga la ley que autorizó el cobro de una tasa espe
cial de US$ 1 y US$ 0,50 en Pudahuel en beneficio de la Municipalidad 
de Las Barrancas, en relación con la proposición que hacía en el ar
tículo 99 anterior. 

La Honorable Cámara rechazó esta observación y vuestra Comi
sión, consecuente con su acuerdo anterior, os propone también recha-
zarla. 
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En consecuencia, y en resumen, os proponemos aprobar las obser
vaciones del Ejecutivo, con excepción de las que enumeramos como cuar
ta y octava, que afectan al artículo 99 y al artículo 10 transitorio nuevo, 
que os recomendamos rechazar. 

Sala de la Comisión, a 27 de diciembre de 1967. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Am

puero (Presidente), Aguirre y Gormaz. 
(Fdo.): Luis Valencia A '/,'aJ'ia. 

O/T. 39 - Instituto Geográfico Militar - 1968 


